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apartado primero, así como autonzar la
escritura de hipoteca correspondiente, en
su caso, o cualquier otro gravamen que
fuera procedente .

6 . ° Abrir cuentas corrientes, de aho-
rro, o de cualqu ie r otra clase , así como
lib rar , endo sar, acep t ar y, en general , g i-
rar cualquier tipo de e fectos , así como
negociarlos, d isponer Bbrement e de
cuantas cuentas pudie ra tener abiertas a
su nombre el suspenso, así como , natu -
ra lmente, de las que abriere en aplicaci ón
de esta cláusula .

La Comis ión nombrada anteriormente
ajustará su actuac ión a lo s siguientes cri-
[erios :

Respecto dcl anterior convenio s ome -
tido a votación de los acreedores en la
Junta General celebrada el d ía 24 de j u -
lio de 1985 , se introducen por a c uerdo
de l a Junta General de Acred ores d el día
10 de marzo de 19861as siguientes recti-
fica c i ones y salvedades :

1 . ' Donde se dice «5 años» se sus ti -
tuye por «3 años» .

2 . ' La Com isión tendrá, además de
las enumeradas, las facultades necesarias
para, en relación con el R .D. 2 .3771/85,
de fecha 18-12 -85 , gestionar con la A d-
mini stración Públi ca todo lo necesario
para acogerse a l sistema d e conciertos
educativos .

se rá notificada a la parte e n rebe l dia de
la forma prevenida , lo p r onunc io, man
do y firmo .

Y para su publ icación en el « Bo l et ín
Oficial de la Región de Murci a » , sirvien-
do de notifi cación en forma a la socic-
dad demandada , expido el p resente que,
s e llado, firmo en dicha ciudad a treinta
y uno de marzo de mil nove cientos
ochenta y se i s . -P López Auguy -El
Secretario , Matías Soria .
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A Gestionado y percibido, en su ca-
so, el crédito y subvenciones que proce-
dan del Banco Hipotecario de España,
se distribuirá, a prorrata entre sus res-
pectivos créditos, entre aquellos acreedo-
res de la lista definitiva que lo sean por
créditos a la construcción del Colegio o
a ellos asimilables .

B El resto del pasivo, descontados l os
pagos a que se refiere el apartado A an-
terior, se harán efectivos en el p lazo de
c inco años, por pane iguales, sin deven-
gar interés y siempre en propor c ión al
importe de los respectivos c rédi tos .

C El convenio se rntenderá incumpli-
do si, [ranscurridoe seis meses desde l a
firmeza del aub aprobatorio del mismo ,
no se obt uviese e l p réstamo h ipotecario
an teriormente mencionado . Para el su-
puesto de que, concedido el préstamo,
su devengo es tu vi e se pendiente de s im-
ples trámites forma l es, a c riterio de la
Comisió n nombrada, el plazo dicho po-
drá ser prorroga do por otro período
igual de se i s meses .

D Igualmente se entenderá incumpli-
do el convenio y la Comisión podrá ejer-
citar sus facultades liquidadoras, en el
supuesto de incumplimiento de cualquie-
ra de los plázos de cinco años previstos
en los párrafos anteriores .

E A criterio de la Comisión y sin per-
juicio de las facultades que en e l presen-
te convenio se le confieren , a efectos de
una adecuada información de la mesa de
acreedores, la dicha Comisió n podrá
convocar a la Junta General para con -
sulta r con la misma , entre otros supues-
tos, por ejemplo, los sigu ientes : cual -
quier proposición de compraventa del
activo p atrimonial; el aplazamiento de
cualquiera de lo s plazos p revistos en es-
te conve n io que resultare p rocedente en
aras de los intereses de los acreedores ;
la susti tución de cualqu iera de los tn iem-
b ros de la Comisión, por renuncia u
otras causas que determinen su aparta-
m ien to de la Comi sión .

1 ' El plazo a que se re fiere el apar-
tado C del convenio de referencia, será
de un año, para gestionar el préstamo del
Banco Hipotecario y, transcur rido el
m ismo sin conseguirlo, se procederá sin
más trámite a la liquidación del activo,
ab o n ándose en primer lugar los créditos
procedentes con derecho de abstenci ón
y después los de aquellos acreedores que
lo sean por créditos a la construcción o
a ellos asimilables» .

Hab iéndoee ordenado a todos los in-
tereaados a estaz y p+-ar por el anterior
convenio .

Y para conocimiento de los interesa-
dos y demás efectos procedentes, se da
el presente, en Mula, a cuatro de abril
de mil novecientos ochenta y seis .-El
Secretaiio .
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En el proceso de cognición seguido an-
te este Juzgado bajo e l número 1 37 d e
1 985, a instanci as «Koipe, S . A .» contra
«Sades, S .L .», sobre reclamac ión de
cantidad, se ha dictado se n tencia de fe-
cha trece de marzo de m il noveci entos
ochenta y seis, cuya parte d ispositi va dice
así :

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por «Koipe, S .A.», represen-
tada por el Procurador don Julián Mar-
tínez García, contra «Sades, S .L .», de-
bo condenar y condeno a ésta al pago
de la cantidad reclamada de trescientas
noventa y cuatro mil quinientas ochen-
ta y dos pesetas, más los intereses lega-
les desde la admisión de la misma, con
expresa imposición de costas a la deman-
dada y ratificando el embargo de bienes
practicado en los presentes autos . Así
por ésta mi sentencia, de la que se lleva-
rá testimonio a los autos principales, y

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECC ION B)

E D 1 C T 0

El Megiatrado-Juez de Pr imera Instam
cía númer o Dos de Murci a

Hace saber : Que el día 1 2 de ma yo d e
1986, a lat 11 horas, se ce lebrará subas-
ta pública, en eete Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan acordada en
los autos núm ero 1 .006 de 1984, in s ta -
dos por Banco de Vizcaya S . A , con[ra
don Jo sé Llamas Egea .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los azticalos 1 . 499 y 1 .500
d e la L .E . C . y d emás pertinentes .

La titu lación de los bienes podrá exa-
minarse, por l os licitadores, en ]a Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, es-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si es ta suba sta se dec la rase desierta,
se anu ncia segunda suba st a para el dí a
12 de junio de 1 986 a las 1 1 horas, en
la sala audie ncia y por el 75 por 100 del
precio de tasación ; si ésta también fuese
declarada desierta, se se ñala para la ter-
cera, subas ta sin sujeción a tip o, e l día
9 de julio de 1986 a las 11 ho ras, en el
citado loca.

Rel ac i ón de b ienes objeto de subasta.

Urbana : V ivienda en planta baja y pi-
so al to, t ipo C, en con strucción, situada
e n el paraj e de Los Barreros (Cartage-
na) d i putación del plan de este término,
distribu ida en diferentes d ependencias,
ocupa una superficie útil de 86 metros,
73 decímetros c uadrado s , siendo la edi-
ficada de 1 1 6 metros 50 decímetros cua-
drados . Finca registra l número 6 1 .581 de
la Secc ión 3 . ' del Registro de Cartagen a

Ta sada en 4 .250 .000 pesetas

Dado en M urcia a cuatro de abril de
mil novecientos ochenta y se i s .-E l Se-
creta r io .


